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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones planteadas, se informa que el Comité Asesor 

previsto en el punto 2.3 del Plan Estatal de Protección de Riesgo Volcánico aprobado en 
el año 2013 se encuentra activado prestando asesoramiento técnico al órgano de 

dirección del PEVOLCA. 
 

En este sentido, el Comité Estatal de Coordinación y Dirección del sistema 
nacional de Protección Civil (CECOD) del Plan activado Plan General de Emergencias 
del Estado (PLEGEM), está diariamente informado de la evolución y situación de la 

crisis volcánica a través del Centro Nacional de Emergencias (CENEM). 
 

Es importante subrayar que el Plan Estatal se revisa de  acuerdo con la 
actualización y experiencias derivadas de la cris is volcánica, por lo que resulta 

previsible que acabada la crisis de La Palma se proceda a su revisión. 
 

Por otro lado, los planes de coordinación y apoyo se han suprimido con la 
aprobación del PLEGEM. 

 
 

 
Madrid, 10 de noviembre de 2021 


